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ACUERDO DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, 
POR EL QUE APRUEBA EL REPORTE DE RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN DEL 
DESEMPEF;iO DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA DE ESTE 
ORGANISMO ELECTORAL 2024 
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GLOSARIO 

Código de Instituciones y Procesos Electorales del 
Estado de Puebla. 

Consejera Presidenta del Consejo General y de la Junta 
Ejecutiva del 1 nstituto Electoral del Estado. 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

Instituto Electoral del Estad.o. 

Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado. 

Reglamento Interior de Trabajo del Instituto Electoral del 
Estado. 

Secretario Ejecutivo del Consejo General y de la Junta 
Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado. 

Unidad de Formación y Desarrollo del Instituto Electoral 
del Estado. 

ANTECEDENTES 

l. El treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General aprobó el 
Reglamento Interior, abrogando el anterior, a través del Acuerdo CG/AC-007/17. 

· 11. Durante el desarrollo de la sesión ordinaria de fecha veintiocho de diciembre de dos 
mil veintitrés, la Junta Ejecutiva aprobó la Metodologra para la Evaluación del 
Desempef\o del Personal de la Rama Administrativa de este Organismo Electoral, 
mediante el Acuerdo IEE/JE-081/2023. 

111. A través del memorándum IEE/UFD-1726/2024, de fecha nueve de diciembre de dos 
mil veinticuatro, el Encargado de Despacho de la Unidad de Formación solicitó y 
remitió al Secretario Ejecutivo, lo siguiente: 
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"Con fundamento en lo dispuesto por los artfculos 93, fracciones XVIII y XL VI, 95, 
fracciones 111 y VIII, 107, fracción VIl, del Código de Instituciones y Procesos Electorales 
del Estado de Puebla; 35 del Reglamento Interior de Trabajo del lnsfituto Electoral del 
Estado; y en seguimiento a/ Instrumento IEEIJE-08112023 de la Junta Ejecutiva de este 
Organismo Electoral, por el que se aprobó la Metodologla para la Evaluación del 
desempeno del Personal de la Rama Administrativa de este Instituto; por este conducto, 
me permito remitir a Usted en origina/lo siguiente: 

~ Reporte de Resultados de la Evaluación del DesempeiJo del Personal de la Rama 
Administrativa de este Organismo Electoral 2024. 

Lo anterior, a efecto de solicitar a Usted de su valioso apoyo para que, por su amable 
conducto, se someta a consideración de las y los integrantes de la Junta Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado, para su dlscvsión y/o aprobación, el documento en mención. 

IV. En seguimiento a la solicitud realizada por la Unidad de Formación sef\alada en el 
antecedente previo, el Secretario Ejecutivo a través del memorándum identificado con 
el número IEE/SE-7429/2024, de fecha nueve de diciembre de la presente anualidad, 
solicitó a la Dirección Técnica del Secretariado de este Instituto, que en coadyuvancia 
a las labores de la Secretaria Ejecutiva, se incluyera el tema indicado en el punto 
inmediato anterior dentro de los asuntos a tratar en la sesión de Junta Ejecutiva 
correspondiente, para determinar lo conducente. 

V. La Dirección Técnica del Secretariado de este Instituto, por instrucciones del 
Secretario Ejecutivo, en fecha trece de diciembre de dos mil veinticuatro, remitió a las 
personas integrantes de la Junta Ejecutiva, para su análisis y posterior discusión, vía 
correo electrónico, el presente instrumento. 

VI. Durante el desarrollo de la mesa de trabajo de las y los integrantes de la Junta 
Ejecutiva celebrada el di a dieciséis de diciembre del ano en curso, las y los asistentes 
a la misma discutieron el asunto materia de este documento. 

CONSIDERAN DOS 

1. Los articules 3 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; y 
71 del Código, establecen que el Instituto es un Organismo de carácter público local 
y permanente, autónomo e independiente, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propios, depositario de la función estatal de organizar las elecciones, en 
cuyo ejercicio debe observar los principios rectores de legalidad, imparcialidad, 
objetividad, certeza, independencia, máxima publicidad y paridad de género. 

2. De conformidad con el articulo 78 del Código, son Órganos Centrales del Instituto, el 
Consejo General y la Junta Ejecutiva. 
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3. El artfculo 95, fracciones 11 y 111 del Código, establece que la Junta Ejecutiva tiene 
como atribuciones, fijar poHticas generales, programas, sistemas y procedimientos 
administrativos del Instituto, asr como coordinar la ejecución de los programas de 
actividades de las Direcciones del Instituto. 

4. De acuerdo con el artfculo 107 del Código, el Instituto contará con una Unidad de 
Formación adscrita a la Secretaria Ejecutiva del Instituto que, en el desempef\o de 
sus atribuciones, deberá observar invariablemente los principios rectores de 
legalidad, imparcialidad, objetividad, certeza, independencia y máxima publicidad. 

5. Además, el artículo 1 07, fracciones 11 y IV del Código, dispone que, entre las 
atribuciones de la Unidad de Formación, se encuentran las de llevar a cabo los 
programas de reclutamiento, selección, formación y desarrollo del personal 
administrativo del Instituto y que no forma parte del Servicio Profesional Electoral 
Nacional; asr como cumplir y hacer cumplir, en el ámbito de su competencia, las 
normas, derechos, obligaciones y procedimientos del personal administrativo. 

6. El articulo 27 del Reglamento Interior, dispone que, la evaluación del desempeno es 
el proceso que tiene como finalidad analizar, evaluar y calificar el cumplimiento de las 
funciones asignadas, asl como el rendimiento del personal en la ejecución de las 
mismas. 

7. Por su parte, el artrculo 28 del Reglamento Interior, sef\ala que, es facultad de la Junta 
Ejecutiva establecer un sistema de evaluación para medir el desempeño del Personal, 
con excepción de las Consejerlas Electorales del Consejo General y del Secretario 
Ejecutivo, mismas que estará asociado al cumplimiento de los programas, metas y 
objetivos, previo conocimiento de la Comisión Permanente de Seguimiento al Servicio 
Profesional Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. Dicha 
evaluación deberá contar con la participación del superior jerárquico del Personal. 

El articulo 28, segundo párrafo del Reglamento Interior, establece que, para el caso 
de las personas Titulares de las Direcciones, asf como de las Unidades 
Administrativas y/o Técnicas, será una Comisión Especial conformada por las 
Consejerlas Electorales, la encargada de aplicar con el apoyo de la Unidad de 
Formación, el sistema de evaluación para medir el desempeño. 

Asimismo, el artículo 28, tercer párrafo del Reglamento Interior, indica que, la 
evaluación del desempef\o para las y los miembros del Servicio Profesional Electoral 
Nacional será conforme a lo establecido en el Estatuto del Servicio Profesional 
Electoral Nacional y del Personal de la Rama Administrativa. 

Cabe indicar que, el articulo 29 del Reglamento Interior, dispone que, los sistemas de 
evaluación del desempef\o se desarrollarán con base en el modelo y metodologfas 
que se ajuste a las necesidades, capacidades y presupuestos disponibles. 
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El articulo 32 del Reglamento Interior, establece que, el resultado de la evaluación del 
desempefio para el Personal de la rama administrativa tendrá por objeto apoyar en la 
toma de decisiones relativas a la readscripción, la disponibilidad, la promoción y 
ascenso, la aplicación de incentivos, la formación, la promoción y la imposición de 
sanciones o, en su caso, la permanencia del personal. 

En virtud de lo anterior, la Unidad de Fonnaeión remitió al Secretario Ejecutivo, el 
"Reporte de Resultados de la Evaluación del Desempef1o del Personal de la Rama 
Administrativa de este Organismo Electoral 2024", documento que contiene los 
siguientes apartados: 

• Introducción; 
• Antecedentes; 
• Objetivo; 
• Metodologla; 
• Factores Evaluados; 
• Evaluación Integral; 
• Desarrollo; 
• Resultados; y 
• Listado de Personas con un nivel de desempeno deficiente. 

El "Reporte de Resultados de la Evaluación del Desempet1o del Personal de la Rama 
Administrativa de este Organismo Electoral 2024", tiene como objetivo, dar a la 
persona colaboradora institucional, una retroalimentación para mejorar su 
desempefio y comportamiento de una manera más objetiva; también, permite la 
detección de áreas de oportunidad y la ejecución de acciones especificas centradas 
en las detecciones mencionadas. 

De igual forma, dicho documento hace mención que, la metodologla se realizó de 
conformidad a lo requerido por la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 en 
Igualdad Laboral y No Discriminación. 

Es importante mencionar que, tal como lo seflala el "Reporte de Resultados de la 
~valuación del Desempef1o del Personal de la Rama Administrativa de este 
Organismo Electoral 2024", el personal evaluado recibió una valoración por parte de 
las siguientes personas: 

• Superior (a) Inmediato (a); 
• Campaneros (as) Directos (as) u Homólogos (as); y 
• Colaboradores (as) o Subordinado (a). 

Además, ei"Reporte de Resultados de la Evaluación del Desempef1o del Personal de 
la Rama Administrativa de este Organismo·Eiectora/ 2024", hace énfasis sobre los 
factores evaluados que se aplicaron al personal, siendo los siguientes: 
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• Visión Institucional; 
• Valores Institucionales; 
• Trabajo en Equipo; 
• Liderazgo; 
• Calidad en el Trabajo; 
• Capacidad de Planificación y de Organización; 
• Tolerancia a la Presión; 
• Productividad; y 
• Principio de actuación. 

Por cuanto hace a la evaluación integral, el documento materia de este Acuerdo, hace 
referencia que, la calificación mrnima para acreditar la evaluación es de 6.00, de 
conformidad con lo aprobado en el Instrumento IEE/JE-081/2023. 

En ese sentido, el documento que se agrega a este Acuerdo, contiene los resultados 
finales obtenidos por todas las personas que participaron en la Evaluación del 
Desemper'\o del Personal de la Rama Administrativa de este Organismo Electoral 
2024. ' 

En virtud de lo anterior y, una vez que las y los integrantes de la Junta Ejecutiva 
analizaron el "Reporte de Resultados de la Evaluación del Desempef1o del Personal 
de la Rama Administrativa de este Organismo Electoral 2024", presentado por la 
Unidad de Formación, se considera que el mismo se realizó de conformidad con 
Metodologra para la Evaluación del Desemper'\o del Personal de la Rama 
Administrativa de este Organismo Electoral, aprobada mediante el Instrumento 
IEE/JE-081/2023, por lo que se considera oportuno aprobarlo en los términos 
presentados, el cual se agrega como ANEXO ÚNICO a este Acuerdo. 

Finalmente, esta Junta Ejecutiva faculta al Encargado de Despacho de la Unidad de 
Formación para realizar los trámites necesarios con la finalidad de dar cumplimiento 
al presente Acuerdo. 

Por lo antes expuesto y fundado, la Junta Ejecutiva emite el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, aprueba el Reporte 
de Resultados de la Evaluación del Desemper'\o del Personal de la Rama 
Administrativa de este Organismo Electoral 2024, en atención a los razonamientos 
vertidos en los considerandos 5, 6 y 7 del presente Acuerdo. 
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SEGUNDO. La Junta Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado, faculta a la Unidad 
de Formación y Desarrollo de este Organismo, para que, en el ámbito de su 
competencia, dé puntual cumplimiento al presente Acuerdo, en términos de lo 
dispuesto en el punto considerativo 7 de este documento. 

TERCERO. Este Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos de las personas 
integrantes de la Junta Ejecutiva, en la sesión ordinaria de fecha dieciséis de 
diciembre de dos mil veinticuatro. 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA 

JUNTA EJECUTIVA 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL 
CONSEJO GENERAL Y DE LA 

JUNTA EJECUTIVA 
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INTRODUCCIÓN 

El Instituto Electoral del Estado, en su continua labor por contar con un 
equipo de trabajo participativo, prepositivo y comprometido con el 
desarrollo de la vida democrática de la sociedad, anualmente realiza la 
Evaluación del Desempeño al personal de la rama administrativa con el fin 
de analizar, evaluar y calificar el cumplimiento de las funciones asignadas, 
así como el rendimiento del personal en la ejecución de las mismas. En ese 
sentido, la Evaluación del Desempeño otorga a cada colaboradora y 
colaborador la oportunidad para hacer autoevaluación y autocrítica para 
su autodesarrollo y autocontroil. 

De conformidad al Reglamento Interior de Trabajo del Instituto Electoral del 
Estado, en su artículo 32, el resultado de la evaluación del desempeño para 
el Personal de la rama administrativa tendrá por objeto apoyar en la toma 
de decisiones relativas a la readscripción, la disponibilidad, la promoción y 
ascenso, la aplicación de incentivos, la formación, la promoción y la 
imposición de sanciones o, en su caso, la permanencia del personal. 

ANTECEDENTES 

l. El treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, el Consejo General 
aprobó el Reglamento Interior, abrogando el anterior, a través del 
Acuerdo CG/AC-007 /17. 

11. A través del memorándum IEE/UFD-1185/2023, de fecha veintisiete de 
diciembre de dos mil veintitrés, la Titular de la Unidad de Formación y 
Desarrollo remitió al Secretario Ejecutivo, lo siguiente: 

Proyecto de Metodología para la Evaluación de Desempeño 
del Personal de la Rama Administrativa del Instituto Electoral del 
Estado. 

111 . El 28 de diciembre de dos mil veintitrés, la Junta Ejecutiva aprobó la 
Metodología para la Evaluación del Desempeño del Personal de la 

1 Montejo, A. P. (2001). Evaluación del desempeño laboral. Gestión, 2(9), 50-51 . 
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Rama Administrativa de este Organismo Electoral, a través del 
Acuerdo lEE/ JE-081 /2023 

OBJETIVO 

La aplicación de la citada evaluación, busca dar al colaborador 
institucional, una retroalimentación para mejorar su desempeño y 
comportamiento de una manera más objetiva; también permite la 
detección de áreas de oportunidad y la ejecución de acciones específicas 
centradas en las detecciones mencionadas. 

METODOLOGÍA 

De conformidad a lo requerido por la Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-20 15 
en Igualdad Laboral y No Discriminación, se ha optado por una evaluación 
270°, la cual permite hacer una valoración centrada en los 
comportamientos mostrados en el periodo de tiempo sujeto a evaluación y, 
a su vez, es un instrumento de evaluación de fácil compresión , aplicación, 
multidimensional y de mayor control en el registro de las evaluaciones 
totales. 

En esta evaluación, el personal evaluado recibió una valoración por parte 
de: 

l. Superior (a) Inmediato (a) 

2. Compañeros (as) Directos (as) u Homólogos (as) 

3. Colaboradores (as) o Subordinado (a} 
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IMAGEN 1. DESCRIPCIÓN GRÁFICA DE LA METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN DE 270 
GRADOS 

SUPERIOR (A) 270° 

¡ COLA60RAOOR 
HOMOLOGO ¡A) 

fA) SU&OROINAOO 
(Al 

EVALUADO lA) 

El instrumento de Evaluación de Desempeño se aplicó a todo el Personal 
que cumpliera con los parámetros siguientes: 

• Que haya laborado en el Instituto Electoral del Estado durante el 
periodo a evaluar, durante al menos seis meses y, de ser menor a ello, 
la o el Titular de Área podrá solicitar la aplicación de la evaluación. 

• El Personal debe pertenecer a la Rama Administrativa, ya sea en su 
carácter Permanente o Eventual. 

• Se encuentre en activo durante el periodo de aplicación de la 
metodología. 

• El personal será evaluado con base en el puesto que haya ostentado 
durante la mayor parte del periodo a evaluar. 

• En esta Evaluación, NO se considerará al personal Miembro del 
Servicio Profesional Electoral Nacional, conforme a lo indicado en e l 
párrafo tercero del artículo 28 del Reglamento Interior de Trabajo de 
este Instituto. 

• De acuerdo con lo establecido en el artículo 28, párrafo segundo, del 
Reglamento Interior de Trabajo de este Organismo Electoral: las y los 
Titulares de las Direcciones y Unidades Administrativas y/o Técnicas, no 
serán sujetos a la aplicación de la presente metodología. 

• El personal auxiliar, al no realizar trabajo técnico, administrativo o 
especializado, será evaluado con otro instrumento. 
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FACTORES EVALUADOS 

• Visión Institucional. Indica si la persona a evaluar reconoce la visión, 
misión, políticas y normativa interna del Instituto. 

• Valores Institucionales. Indica si el actuar laboral de la persona 
evaluada es en apego a los principios rectores y éticos que rigen la 
función electoral. 

• Trabajo en Equipo. Indica el nivel de participación, interacción, 
cooperación y compromiso de una persona con el demás personal 
del Instituto. 

• Liderazgo. Indica si la persona a evaluar tiene una visión clara de la 
d irección estratégica y la cultura de la organización. 

• Calidad en el Trabajo. Indica si la persona evaluada se c1ne 
correctamente a los procedimientos establecidos dentro de la 
normativa interna del Instituto. 

• Capacidad de Planificación y de Organización. Indica la aptitud de 
la persona evaluada para programar y distribuir sus tareas en tiempo. 

• Tolerancia a la Presión. Indica la capacidad de la persona evaluada 
de realizar una actividad o tarea y tomar las decisiones correctas, en 
medio de condiciones adversas. 

• Productividad. Indica la eficacia y eficiencia de la persona evaluada, 
lo que resulta en el desarrollo laboral y rendimiento óptimo de d icho 
personal. 

• Principio de actuación. Indica la forma en la que se conduce la 
persona evaluada al realizar su trabajo, apegándose a lo establecido 
en el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla. 
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IMAGEN 2. FACTORES EVALUADOS DE ACUERDO AL TIPO DE PUESTO DE LA PERSONA 
EVALUADA 

FAC""OF\ES DE AClJACIÓN INST UCIONAL 

e Todo el personal su¡eto a evaluaCión 
e Vosoón Institucional 

e Valores lnstitucoonales 

FAC""OF\ES DE AClJACIÓN F J;OFESIONAL 

o g • Subdorector(a) • Traba¡o en eqUipo 
o - • Subcontralor(a) • t.Jdera¡go z ... 
~ a • Secretario( al Particular • Cal•dad er' el Traba,o 
~~ 

w • Coordtnador(a) • Capactdad de Plantftcactón y Orgamlacoon 

o c • Jefe( a} de Departamento • Traba¡o en eq01po o-zo • Jefe( a} de Ohcma • lJdera¡go 
~ w 

~~ • Calidad en el TrabaJO 

• Capac•dad de PlantflcaCIÓn y Orgam¡actón 

o 
0 > • Anahsta Esp4Wal11ado(a) • Trabajo en equipo 
!::!i= • Anahsta e Tolerancia a la Pres1ón 
~ ;2 • ln•clat•va . ...., w ,_ .,_ • Productividad o 

, .. "' .t.f' ti ' . 

EVALUACIÓN INTEGRAL 

La calificación definitiva del personal sujeto a evaluación, se obtiene del 
promedio correspondiente al puntaje total de cada una de las tres personas 
evaluadoras respecto a la va loración de los factores de actuación 
institucional y de actuación profesional de la persona evaluada. 

IMAGEN 3. COMPOSICIÓN DE LA CALIFICACIÓN INTEGRAL 

COMPOSICIÓN DE lA CALI FICACIÓN INTEGRAL 

SUPERIOR (A) 

HOMOlOGO (A) 

COlABORADOR {A) /SUBORDINADO (A) 

CAliFICACIÓN GlOBAl 

NIVEl DE DESEMPEÑO 

., 
60% 

800/o 
700/o 

70% 
Bueno 

De conformidad al Acuerdo IEE/081 /2023, la calificación mínima para 
acreditar la evaluación es de 6.00. De conformidad a l Reglamento lntemo 
del lEE, la permanencia del personal en el Instituto estará sujeta a la 
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aprobación de la Evaluación de Desempeño, mediante la obtención del 
certificado de aprobación; en el caso del personal que no obtenga una 
calificación aprobatoria, recibirá un certificado de condicionamiento. 

DESARROLLO 

A través de la Circular IEE/SE-0228/2024, la Secretaría Ejecutiva remitió a 
todas las Unidades Técnicas y/o Administrativas que conforman este órgano 
electoral, la propuesta de Lista de Personas Evaluadoras y Evaluadas, esto 
con el fin de que a más tardar el día 08 de noviembre del 2024, se señalara 
cualquier cambio u observación al listado mediante correo electrónico 
dirigido a la Unidad de Formación y Desarrollo. 

Una vez recibidas las distintas observaciones, el 12 de noviembre del2024, la 
Unidad de Formación y Desarrollo envió a las Unidades Técnicas y/o 
Administrativas a través de la Circular IEE/UFD-030/2024 la versión final de la 
Lista de Personas Evaluadoras y Evaluadas, el Manual para la Evaluación del 
Desempeño del Personal de la Rama Administrativa del Instituto Electoral del 
Estado, así como los Formatos de Evaluación a ser llenados por las personas 
que fungieron como evaluadores y evaluadoras. 

Para completar esta labor, la Unidad de Formación y Desarrollo realizó 
asesorías personalizadas al personal de este Instituto del 13 al 20 de 
noviembre del presente año. 

Finalmente, se solicitó a las Unidades Técnicas y/o Administrativas cargar los 
formatos de evaluación a través de la plataforma Google Orive; señalando 
como fecha límite el día 21 de noviembre del 2024. 

Una vez recibidos todos los formatos de evaluación, la Unidad de Formación 
y Desarrollo concentró los datos para obtener la calificación final de cada 
colaborador y colaboradora de este Instituto. 

RESULTADOS 

A continuación, se presentan los resultados finales obtenidos por todas las 
personas que participaron en esta evaluación: 

7 
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Instituto Electoral del Estado 

Evaluación del Desempeño: Mayo - Noviembre 2024 
REPORTE DE RESULTADOS 

Unidad de Formación y Desarrollo 

PERSONA EVALUADA 

SECRETARIA EJfCU!IVA RESULTADO FtoiAL 

BRUNO AUGUSTO ARCOS AR:NAS Se<:rolano Particular 
AdmtnlsliBlivo 

9,67 (SOBRESALIENTE) 
Perm.1Mnte 

YAREU ÁLVAREZ MEZA Coordina<lora do Área 
AdmlntSin!livO 

9.67 (SOBRESALIENTE) 
P~rmanente 

ROBERTO CARLOS GUZMÁN DIAZ Jcfo~oOfiOnR 
Adntlnistr.>livo 

9 ,62 (SOBRESALIENTE) 
Permanente 

SILVIA CORTÉS CA'lRASCO AnAI•Sia 
AdmlnlsttaUvo 

9,64 (SOBRESALIENTE) 
Perl!k'nente 

ALDO OSORIO NAVA Jofo do Oopartan\Onlo 
Admlnlslt81ivo 

9,60 (SOBRESALIENTE) 
Evenlual 

ARANZA PEREZ HE'lNANOEZ Jofa do Oop~~rtemcnlo Admlnlstrelivo 
9,58 (SOBRESALIENTE) 

Ev<!fltual 

MARIOARTUR o VARADO AL SALAZAR Jefe ~ o Oopartamcnto 
Administrativo 9 58 SOBRESALIENTE 

COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL 

PERSONA EVAlUADA RESULTADO FtoiAL 

CAROUNA YUNUEN ARCOS AR:NAS Jefll de Oflcona de AdmlnisValivo 
9,36 (SOBRESALE NTE) 

lnfcnnacl6n Permane_11te 

MARCO ANTONIO LÓPEZ PÉREZ Analsta de ComunicaCión Adminlswlivo 
9,67 (SOBRESALENTE) 

ISOttal Permanenle 

MERYL BEATRIZ BARBER MARTfNEZ An&Jista Espec.ohzada AdministraWo 
9,73 (SOBRESALJENTE) 

Even1\lill 

JAZMIN VARGAS PÉREZ AnaUlll Espoclallzada Admlnisualivo 
9,78 (SOBRESALIENTE) 

Eventual 

T ALBERO RAM( REZ CA:UV.SCO . 1 AdmlnistraWo 
9 42 SOBRESALlE e NT) 

SUBDIRECCIÓN DE PlANEACIÓN Y EVALUACIÓN 

PERSONA EVAlUADA RESULTADO FINAL 

UJIER AZUCENA NERV GAMA 1::=:~ d\1 Sopo~e en AdminístrRtklo 
9,60 (SOBRESALIENTE) 

Permanente 

r ERNANOO ADOLFO NAVARRO OUIRIZ Anoltlltll Especial •%odo 
Admklis11ativo 

8 ,11 (MUY BUENA) 
Permane!'le 

GABRIELA TAPIA CRUZ Jofa de Oepenamemo 
Administrativo 

9,56 (SOBRESALIENTE) 
Eventual 

DI~ECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ElECTORAl 

PERSONA EVALUADA RESULTADO FINAL 

ARTURO VILLORDO RIOS Jofe ~e Oflcona 
Administrativo 

10,00 (SOBRESALENTE) 
Permanente 

MARICLLC GUCRRCRO CA lAPOS Jefo ~~ Oflarle 
Admmlsualivo 

9,48 (SOBRESALIENTE) 
Permanen!! 

GCRMAN au1n V!:GA Anelsta Cspec.al.:edo Admlnisuat'-'o 
9,87 (SOBRESALIENTE) 

Permanente 

lliANA RAMIREZ BAUTISTA Analosta Especiai!Zada 
Adrnlnls~ativo 9,.U (SOBRESALIENTE) 

Ev<!fllual 

RICARDO ALOAIR DE LA ROSA HnNANDLZ Anelisla Especlaliuldo Administrativo 
9,31 (SOBRESALIENTE] 

Evtntual 

JOS~ AlEJANDRO MENESES QUIROZ Anellsta Especlallzado 
Administrativo 

8,33 (MUY BUENA) 
Eventual 

NO!! QUISEHUAn AGUILA Anasta Especlalaado 
Admlnisuativo 

8,64 (MUY BUENA) 
Eventual 

JOCL MENDOZA JUARCZ Analista Cspec:iala.ado Administrativo 
9 ,16 (SOBRESALIENTE) 

EvenlllOI 

JOSt OANICL ROOR(GUEZ NAVA An&Jista Espec181a.ado Adminlstrativo 
9 ,20 (SOBRESALIENTE) Evontual 

CINTHYA JAOUELINE TORRES TENORIO Analista Especlatizeda Adminlslt8tivo 
9,00 (SOBRESALIENTE) 

Evonlu."ll 

RENE OCTAVIO CASTILLO MORALES Anatista Espe<:lal.redo 
Admlnistrallvo 

9,58 (SOBRESALIENTE) Eventual 



· lEE 
Instituto Electoral del Estado 

Evaluación del Desempeño: Mayo · Noviembre 2024 
REPORTE DE RESULTADOS 

Unidad de Formación y Desarrollo 

DilECCIÓN DE CAPACITACIÓN ELECIOIAl Y EDUCACION CÍVICA 

PERSONA EVALUADA RESUL TolDO FINAL 

Jcfo do OopfiMmcnlo de 
AdminlsltaiM> 

JORGE FRANCISCO MORENO NU~Z lilatenat D!O~ctoco e 7," (BUENA) 
l~ttiii~El<><:lor~to. Permanente 

MARIA DE LA PAZ GONZAlEZ HE~NANDEZ Anaf.fl8 Tócnóco co Mator.al Admirusuativo 
9,96 (SOBRESALIENTE) 

Oo<!ácllco e (!lslructl'/os Permanente 

OÁMI\SO HÉCTOR COMPIIORE MIO NI Analista Operabvo 
Admln!SiraiNo 5.24 (DEFICIENTE) 
Permanente 

ARMANDO DE LA CRUZ GUEVARA Jefe ce Oepartam.nro Admlntsltatlvo 9,70 (SOBRESALIENTE) 
Evanwat 

JEMIMII CASTELAN CA\11\RGO Anatoal8 EspedaiJZa<la 
AdmlnlslfaUvo 

9,86 (SOIIRESALIENTE) 
Eventual 

WENDY SHIIRENI RENDÓN ESCOBAR Anals18 Espectaltz4Kia 
AdmlntsrraUvo 9,09 (SOIIRESALIENTE) 

Everuual 

DilECCIÓN DE PRERROGAHVAS Y PAtl!OOS POLÍIICOS 

PERSONA EVALUADA RESULTADO FINAL . 
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, , . . 
HÉCTOR 

ENOEL 

DIANA 

KAALA NAYELI 

ANGEliCA 

MAALOM PAMELA 

GABRIELA 

MONSERRAT 

t.IJGUaANGa 

MADAl 

NAOIAilZa 

CLAUDIA LOREYI.t 

VANET 

MIGUaANGa 

ELOY 

JUAN MANUEL 

P,t,OLA 

LEIDY GUAOALUPE 

MARia 

JESSICA DAN lELA 

LUIS 

CLAUDIA 

HÉCTOR ISRAa 

NADIA SARAHIT 

OSCAA 

VALOIS 

GJOVANI 

Ct:SAA EDUARDO 

ORLANDO 

FERNANDO 

Instituto Electoral del Estado 
Evaluación del Desempeño: Mayo • Noviembre 2024 

REPORTE DE RESULTADOS 
Unidad de Formación y Desarrollo 

... .... ·' . 

• . •· :;:, ' .. ·. .. 
En<:o~gtc»de Despacho de 

Funck>nado 
TELLO HERNAADEZ lo Jelaturo ele Oeportomento 9,89 (SOI!~UALI!HT!) 

ele lo OtlcloUo Electcrol Elettcrel 

CABRERA MUFIOZ J~·.=~~:mento de Administrativo 9,83 (SOB~ISAU!NT!) 
Petmenenle 

PEREZ AAMIREZ Jefo oe onclno /4teo de A4l'Onlstrotlvo 9,81 (SOB~!SALI!NTE) 
Pormenen1e 

COCA CAZAS AL =:~lclnOI'Itlde A4l'OnlstrllJVO 9,a.c (8011~!8ALI!NT!) 
Perrntnen e 

MAL DONADO MARTINEZ Anonsto EspecloUudl 
A<lmlnlstrawo 

9,82 (SOIIRESAli!NT! ) 
~neflte 

DIAZ BARREDA 
AnallstO do UliCII lO A<mnlstrotlvo 

10,00 (80B~E8ALIENTEI 
Elettcrol Permanente 

TORRES BAZAN Ano~sto Aclninlttrotlvo Adrrlenlstrattvo 9,73 (8011RE8ALIENTEI 
Permenonl< 

CASIOUE GIJóN Jefo do Deporto mento Administrativo 8,78 (MUY BUENA) 
"-ntuol 

GRANADOS CASTAAON Jefo do Departo mento 
Aclmlnlstrotlvo 

9,78 (SOBRESAUENTEI 
Evel\tllol 

BRAVO FRAGOSO Jefll de Oepenomonto 
AdminlstroUvo 

10,00 (SOIIRE8ALIEN~ 
Ewntuol 

REYES GARCIA Jefa de 0epartol!*1to ALt"r*listtltiVO 9,91 (8011~!8AUENT!) 
Eventual 

PÉREZ RUIZ Jefa ele Oepenamento AlrnlnisttiiJVO 9,77 (SOBRESALIENTE) 
Eventuol 

BARRIENTOS BONILLA Jefll de Dopo no monto 
Ali'TW\i.strativo 

9,'5 (liOII~ESAli!NTE) 
Ellentuol 

SANCHEZ TORRES AnoUtla EspedoJizado 
A<lmlnlstrotlvo 

8,82 (MUY IIU!NA) 
Ewntuat 

FLORES CEREZO Analitla Eopeciolizodo Adrnlnlstrawo 
8,18 (801!RE8AUENTE) 

Eveoluel 

BETANZOS HERNÁNDEZ Anellota Elpaelollzodo 
Aá'nlnlstretlvo 

8,47 (808RE8ALIENT1!) 
Eventual 

ROJAS OSORIO Anolista Especlollzode 
AánlntstraUvo 

8,93 (SOIIRE8ALII!HT1!) 
Eventual 

LOZANO ALVEAR Anollsta Elpectollzade 
Administrativo 

10,00 (SOII~!SALI!NT!) 
. Ellentu.111 

MINERO DIAZ Ana""' Elpedollzade 
Mnlnlstratlvo 8,16 (MUY BUENA) 

Eventual 

FRAGA SAGAAOI Anallt11 Elpedallzode 
AISnlnlstrltivO 

8,87 (MUY BUENA) 
Elleni\Jal 

ACA MANI Anollst• Elpedawdo 
Attnlnllttotlvo 

9,96 (SOIIR!SAUENTE) 
...Ellenllltl 

RAMIREZ DIAZ Anatitll Elpecializlde 
A<trinktraiJVO 

10,00 (SOIUSALIEHTE) 
Ewntual 

CABRERA SÁNCHEZ Anal1.0I Elpaaohzade Adr'*>lstrotlvo 8,58 (MUY BUI!NA) 
E\len!uot 

CASTL LO sANCHEZ An .. tlo Espedabllde Attnlnlsttai!Vo 10,00 (SOIIR!SALIENTE) 
Ewl\tllel 

cHAvez LOMELI Anillito Elpedolizado 
A<lmlnlstroi!Vo 

B,U (80111\!SAU!N~ 
Ewntual 

HERNANDEZ VAZOUEZ Antiltla ElpedallZodO Adr'*>lsttatlvo 
8,80 (SOSRESAUel~ 

Eveni\Ja 

CAMPOS GAACIA Anolloto Eopedallzodo Adr'*>lotratlvo 9,58 (S011~!8ALIENT!) 
. E\ii!OtlJIJ 

ZARA TE LAZCANO AnoHsto Elpedallzodo 
A<lmlnllttotlvo 

9,82 (SOSR!8AU!NT!) 
""""'""' 

SALAZAR PÉREZ Antii.Oa Espaelallzodo 
Adr'ri!Ñitrattvo 

9,88 (SOII~ESALII!HT!) 
Eventual 

MIRANDA SER RATOS AnoUsto Especializado 
Attnlnlstrotlvo 

9,84 (SOIIR!SAU!N~ 
Evel\tllal 
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.... 
/ . : {: ·¡; 

JORGE LUIS 

JOSÉ ANTONIO 

GERAROO 

CHRISTL'.N MICHEEL 

ANTONIO 

jDAVIO 

IMI<:.UI'l ÁN<:II'l 

j JOSE ISMAEL 

jiTATY PYGES 

jSALVAOOR 

jJENNY 

IEOGAR 

'"" , ,.,,.n, ""~ 

IJOSÉ ANTONIO 

jOORIS 

.~: 

IOBERTO ALONSO 

jLILIAHA 

lnoUJ """""' ""~ 
t .~""" '""' 
jALANOWAN 

1&1 ~ l&..,nDn 

jiSIISa 

IRAMÓN 

[""'NTSERRAT 

IJOsé HUMBERTO 

Instituto Electoral del Estado 
Evaluación del Desempeño: Mayo • Noviembre 2024 

REPORTE DE RESULTADOS 
Unidad de Formación y Desarrollo 

,. .;; , .. (_;, 

Jill ; ·:::· "(.{·,·: · .. '. 

[n~tt:Al'llllO N ~""~ ,-~~··~~ Permanente 9,781SOSRESI..II!NTEI 

lcoontnodot de ccn~cl v 
OIAZ jMEORANO ~~peM~cn_ de Auclolcrlo y MnlniS!ratlvo 

9,80 j60811ESALIENTEI 
1 Oenrrollo Admlnlstrttlvo, Permanente 
¡caNdad y Evouaelón 

jALONSO jCANTE 
jJefa' de Aánlnlstrollvo 

jv Evoklción Pat~=:l6n Permenente 
9,84jS08"!SALIENT!) 

IMARCOS jESCAMILLA [Jeft de >de 
l'ermanonlo 8,78 1

""
0
"••• JENTEI 

jHOYOS 
[Anllltlo de Desarrolo 

Mnlnislrlllvo 11,22 (&OBRESAUENTEI ["'""""'" y 
PeJTI"'Inente ll'wtuodm 

jsERRJ>NO jAnolltto 
""""""""'" 

8,71 , .... , """""' 

[vlOKVNII C'> ILÓPEZ ~~:~~%~~~O! la Pennanonte 8,51 1"" " . .. c .... , 

je:sco&AR jMEOINA jJefe de Pennonente a,ss,~ .. , """""' 

¡coRONA ......... ~ .. jJeradl • 8,80 . ......... . • ... TE) 
Eventual 

jALVAREZ jAPARICIO jAnaUICa E-.entual 
7,7~ (BUENA) 

jESPtNOZA ILóPEZ jAnallsta Eventual 8,83 •en••n• '""'TE) 

¡Toxau1 jCHAPULI [Anai\Sia Eventuol 9,33 "' '""" ,.,.TEl 

V'>UbJr:llc:? jv¡LLA iAnoUI!a Eventual 
9,67 IJtn llO U O IIA<TE) 

I M~NOEZ IGARciA :Antllsta Eventual 
8,,, (MUY BUENA) 

jCASTILLO lAntlistt Eventual 8,18 "'''"""' ""'U) 

' ': : · ... ,., . ... .· . '., 
. . / l ''· ; . 

!MEZA jLARA ,Jefe do onc .... 
Permanente 

8,89 1*"••••• ••noTE) 

!coRTES jHUtTZil Jera de l Eventual 
9,83 1 ..., . . . .. , "'"TEI 

ILóPEZ jTREJO Antftllt 
. E\lel)lual 

9,27 ' ,.... . ·~TE) 

:LeóN jaELAROSA Ana•ICI Ewntual 
8,13 l"""•u &o " '"TE) 

:RUIZ jFlORES AnoJtlt Eventuol 9,09' "'••••• ' ' ""TE) 

IGARRIOO jRUANOVA AnaWt<t 
_.E~~en\IJeL '·"' ' " ' ·--

iDnnDI/'!111'7 IAGUILAR 'Anlli$11 Eventual 
9,82• 

:MEZA jLARA ,Ano~Sia 
Evontual 

9,11 •on••• ••• •..,Tl!) 

iRAMIREZ INAJEIIA Antbtll Ev•ntu•l 8,13' "'••••• ' ""TI!) 

¡RAMffiEZ :Anali$11 . .Ewnt\111 
8,28 1Jit'IAoO•AU! NTE) 
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lllll'1l:W:n 

' " :, 

EMILY 

ITZEL 

KORINAAURORA 

OIONICrA 

IDALIA 

MARIA OE lA LUZ 

!ANTONIO MJGUEL 

ILIZBETH 

IANOREA 

IEMILIO DE JESÚS 

!MARIA FERNANDA 

IMÓNICA 

!CARMEN 

!JUAN CARLOS 

ITANYA 

IGABRIELA 

IELIHÚAXEL 

ISANDRA 

!DIANA KAREN 

!MARIA FERNANOA 

IKAREN 

IVIRIOIANA 

¡cectLIA 

' 
IARACELY 

lvuRr[)WU, 

!SERGIO 

' "" •nAttJ~JO 

!ROBERTO 

Instituto Electoral del Estado 
Evaluación del Desempeño: Mayo • Noviembre 2024 

REPORTE DE RESULTADOS 
Unidad de Formación y Desarrollo 

1 i ,·• 
:, -~lm~ ; .! <:: ;'{'- : •• J_;¡ ·.. ..: 

·-..ASTEL.ANOS IGONZÁlEZ PO!!Ninonte 9,00 '"''••••• ri!NT!) 

ENRIOUEZ IGARciA ~:~u:~lo Pe.,.,. nonio 9,i3 '"" • • • • • II!NT!) 

AMAOOR IGOMEZ 
Jefe dtl do Admlnlstre6vo 8,93 (808~!SALIENTE) . ' Permanente 

LARA !PAZOS Anelrsto 
PO!!Ninente 

9,47 tltflaooltJ leNTE) 

RIVERA IPAULINO Jefa do 1 
Ellentuol 

9,55 ' "" .... ' JI!IITE) 

AUZA !RAMOS Jefa de l !'vontuol 8,15 "'' ••••t .lENTE) 

SOTO isANcHEZ Mabita E\l'enrual 
8,48 (MU~ BUEI"• 

IOilEA AnaUsta !'wntuol 
8,01 , .,... •••• , ,.,.TE) 

oiAZ ITRWII.LO Analista 
Eventutl 

9,40 ' ""' .. ., 11.,.TE) 

TORRES IGARciA Mablll 
Ellentu11 

9,19 '~TEI 

DIAZ 1"""''-""'" Anal sta Evontuol 8,07 1~v uv~• " 1 

CORTÉS IFLOilES Anolllll Ell1!ntuol 8,42 ¡ .. vo uv•ovo¡ 

JUAREZ IV1LlARAUZ IAn•••• _Eventuol 9,07' .. , 
GARCIA IDEGANTE ¡muste 

Evonrual 
9,20 tAnu•uoontTE) 

SOLANO >ronDoo'!U >C'7 !Analista -~::,;;ual 9,82'"""""'1ALieNTE) 

·= IPASTRANA i""•llstl l'v• ntual 8,4 8 \m~ f!UEHA) 

!ROJAS f t>~t':OAI lnl"' iAnallolo EVenruol 
8,1U ¡aroa""ULIENT!) 

IPALMA IRAMIREZ IMolllll Evenlual 8,42 \m u o uu•~l 

,~ .... ····"" jL6PEZ IAnalltlo 1'1/onlual 8,U ¡muo uu•""l 

luo 1 l'V'UIAnt'> 
1
RAMIREZ iAnaNtta Ellenrual 8,\ o11•~f 8UENA) 

ILARINO ¡vALENCIA IAnaUtta · -e::~r:,;· 8,27 \m u o uv•~l 

!CRUZ ROLOol.N IAnaWtta E1o0ntuar 
9,381 ....... , ..,TE) 

IDE LA LUZ .CAI.VA.~IO 1-··· E~ntuot 
8, • ., \~V o uv~~~ 

IRAMJREZ ""IO:r<r<CL IAnoUtlt Ell1!ntuol &, •• ,~uo uu•o~¡ 

, '• ' 

¡esTRADA VARGAS !Jefa da 
l'~n~~a 

8,81 ' TI!) 

IGRACIANO .REYES IMtllsla e ... ntuol 9,471""'"0n•LI~NT!I 

IRAMIREZ ROBLES IMtll!ltl ~É::;,;~., 9,24 raroaaoaaoi•UTE) 

.GONZÁlEZ IAnaust• ~É:::,;;~:;· 9,11 ...... ~. ' OOUfEI 

!CASTRO ESTRADA iAnaliJII Eventual 9,13 1Aro"DO""LII!NTI!) 
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Instituto Electoral del Estado 

EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO DEL PERSONAL DE LA RAMA ADMINISTRATIVA DEL 
INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO 2024 

LISTADO DE PERSONAS CON UN NNEL DE DESEMPEÑO DEFICIENTE 

De conformidad al Acuerdo de la Junta Ejecutiva IEE/JE-081/2023, por el que se aprueba la 
Metodología para la Evaluación del Desempeño del Personal de la Rama Administrativa de este 
Organismo Electoral, será obligación de la Unidad de Formación y Desarrollo integrar un listado con 
el personal que haya obtenido una calificación deficiente en la evaluación, es decir, menor a 6.00. 

Por lo antes expuesto, se presenta el siguiente listado: 

NOMBRE PUESTO TIPO ÁREA DE CALIFICACIÓN 
ADSCRIPCIÓN OBTENIDA 

DÁMASO DIRECCIÓN DE 
HÉCTOR ANALISTA ADMINISTRATIVO CAPACITACIÓN 5,24 

COMPADRE OPERATIVO PERMANENTE ELECTORAL Y (DEFICIENTE) 
MONI EDUCACIÓN 

CfVICA 

EROSALAZAR 
DE FORMACIÓN Y DESARROLLO 

222 303 1100 
Calle Aquiles Scrdór Sur, No. 416 A, 
Col. San rel1pe Hueyot•1pon, C.P. /2030 Pueblo, Pue. 

www.ieepuebla.org.mx 

OG®O~e 


